
Los Principios de Los Principios de 
las Obligaciones y las Obligaciones y 
la Responsibilidad la Responsibilidad 

CorporativaCorporativa



La Responsibilidad Social La Responsibilidad Social 
Corporativa (RSC)Corporativa (RSC)

Definiciones:Definiciones:

La integraciLa integracióón de las preocupaciones sociales y n de las preocupaciones sociales y 
ambientales en las polambientales en las polííticas y operaciones de ticas y operaciones de 
negocio. negocio. 

---- Naciones UnidasNaciones Unidas

Manejando un negocio de manera que cumpla con o Manejando un negocio de manera que cumpla con o 
excede las esperanzas excede las esperanzas ééticas, legales, comerciales y ticas, legales, comerciales y 
ppúúblicas que la sociedad tiene.blicas que la sociedad tiene.

Ciudadania CorporativaCiudadania Corporativa



El Movimiento de RSC El Movimiento de RSC ––
Fuerzas que lo ImpelenFuerzas que lo Impelen

Esperanzas cambiadas del pEsperanzas cambiadas del púúblico; blico; 
demandas de las partes interesadasdemandas de las partes interesadas

GlobalizaciGlobalizacióón: un proceso desigualn: un proceso desigual

Los crLos críísis de la sis de la ééticas/gobernabilidad ticas/gobernabilidad 
corporativacorporativa

La presiLa presióón contn contíínua y efectiva por parte de nua y efectiva por parte de 
ONGsONGs



Las Normas de Las Normas de 
la ONUla ONU

Principios de Principios de 
Silvicultura Silvicultura 
SostenibleSostenible

Los Principios Los Principios 
de CERESde CERES

ISO 14001ISO 14001

ETC. ETC. ETC.ETC. ETC. ETC.

Pacto Mundial de Pacto Mundial de 
la ONUla ONU DeclaraciDeclaracióón n 

Tripartita de Tripartita de 
la OITla OIT

AA1000AA1000

Iniciativa Global de Iniciativa Global de 
ReportajeReportaje

Las Directrices de Las Directrices de 
la OCDEla OCDE

CertificaciCertificacióón n 
del Comercio del Comercio 
JustoJusto

AsociaciAsociacióón de n de 
Trabajo Trabajo 
EquitativoEquitativo

Los Principios Los Principios 
del Ecuadordel Ecuador

Un Universo de IniciativasUn Universo de Iniciativas



Normas Sobre las Normas Sobre las 
Responsabilidades de las Responsabilidades de las 

Empresas TransnacionalesEmpresas Transnacionales
y Otras Empresas y Otras Empresas 

Comerciales en la Esfera Comerciales en la Esfera 
de los Derechos Humanosde los Derechos Humanos



ProcesoProceso de de DesarrolloDesarrollo
LegitimidadLegitimidad –– un un procesoproceso con con variasvarias
partespartes interesadasinteresadas

AdoptadoAdoptado porpor la Subla Sub--ComisiComisióónn

InformeInforme sometidosometido porpor el Alto el Alto 
ComisionadoComisionado de de DerechosDerechos HumanosHumanos

RepresentanteRepresentante EspecialEspecial



Identifique las Disposiciones Identifique las Disposiciones 
Sustantivas de las EmpresasSustantivas de las Empresas
AsegurandoAsegurando la la igalidadigalidad de de oportunidadoportunidad y noy no--
discriminacidiscriminacióónn
No No violarviolar nini recibirrecibir beneficiosbeneficios de la de la violaciviolacióónn de de 
la la seguridadseguridad de de laslas personaspersonas
ProtegiendoProtegiendo los los derechosderechos de los de los trabajadorestrabajadores
No No involuvrarseinvoluvrarse en la en la corrupcicorrupcióónn y y mantenarmantenar la la 
transparenciatransparencia
RespetandoRespetando los los derechosderechos econeconóómicosmicos, , socialessociales
y y culturalesculturales
AsegurandoAsegurando la la protecciproteccióónn de los de los consumidoresconsumidores, , 
la la seguridadseguridad ppúúblicablica y la y la protecciproteccióónn del del mediomedio
ambienteambiente



Las Normas de Derechos Las Normas de Derechos 
Humanos de la ONU Humanos de la ONU 

para Empresaspara Empresas
Esfera de actividad e influenciaEsfera de actividad e influencia

Mecanismos para su aplicaciMecanismos para su aplicacióón y la verificacin y la verificacióón n 
de su cumplimientode su cumplimiento

No convertirse con sus actividades en No convertirse con sus actividades en 
ccóómplices de violaciones de los derechos mplices de violaciones de los derechos 
humanoshumanos

El El derechoderecho ””suavesuave””



Directrices de la OCDE Directrices de la OCDE 
para Empresas para Empresas 
MultinacionalesMultinacionales



Los Gobiernos que han SuscritoLos Gobiernos que han Suscrito
AUSTRALIAAUSTRALIA

AUSTRIAAUSTRIA
BEBELGICALGICA
CANADACANADA

LA REPUBLICA CHECA LA REPUBLICA CHECA 
DINAMARCADINAMARCA
FINLANDIAFINLANDIA
FRANCIAFRANCIA

ALEMANIAALEMANIA
GRECIAGRECIA

HUNGARIAHUNGARIA
ISLANDIAISLANDIA
IRLANDAIRLANDA

ITALIAITALIA
JAPJAPOONN

CCOREAOREA
LUXEMBURGOLUXEMBURGO

MEXICOMEXICO
PAISES BAJOSPAISES BAJOS

NUEVA ZELANDIANUEVA ZELANDIA
NORVEGANORVEGA
POLONIAPOLONIA

PORTUGALPORTUGAL
REPUBLICA ESLOVACAREPUBLICA ESLOVACA

ESPAESPAÑÑAA
SUECIASUECIA
SUIZASUIZA

TURQUITURQUIAA
REINO UNIDOREINO UNIDO

EESTADOS UNIDOSSTADOS UNIDOS

Paises que non Paises que non 
son miembrosson miembros

ARGENTINAARGENTINA
BRASILBRASIL
CHILECHILE

ESTONIAESTONIA
ISRAELISRAEL

LETONIALETONIA
LITUANIALITUANIA
RUMANIARUMANIA

ESLOVENIAESLOVENIA



Las Directrices de la OCDELas Directrices de la OCDE

Normas voluntariasNormas voluntarias

Los gobiernos que han suscrito a las Los gobiernos que han suscrito a las 
DirectricesDirectrices

Procedimientos de puesta en prProcedimientos de puesta en práácticactica

OECD WatchOECD Watch



Puntos Nacionales de Puntos Nacionales de 
ContactoContacto

Organo de la administraciOrgano de la administracióón dirigidon dirigido

ResponderResponderáán a las consultasn a las consultas

Individual o organizaciIndividual o organizacióónn

InvestigaciInvestigacióónn

Casos ConcretosCasos Concretos

Recomendaciones no obligatoriosRecomendaciones no obligatorios



Provisiones Provisiones UtilesUtiles

Trabajo forzadoTrabajo forzado

Medio ambienteMedio ambiente

La divulgaciLa divulgacióónn y transparenciay transparencia



El Pacto Mundial El Pacto Mundial 
de las Naciones Unidasde las Naciones Unidas



El El PactoPacto MundialMundial

La plataforma de varias partes La plataforma de varias partes 
interesadas interesadas 

Una iniciativa voluntariaUna iniciativa voluntaria

MecanismosMecanismos

Sin fuerza ejecutariaSin fuerza ejecutaria



Los Diez PrincipiosLos Diez Principios
Basados en principios aceptados Basados en principios aceptados 
internacionalmenteinternacionalmente
• La Declaración Universal de los Derechos 

Humanos de 1948
• La Declaración de la Organización 

Internacional del Trabajo sobre Principios 
Fundamentales y Derechos Laborales de 
1998

• La Declaración de Río de la Conferencia de 
las Naciones Unidas sobre Medio Ambiente y 
Desarrollo de 1992

• Convenio contra la Corrupción de las 
Naciones Unidas de 2003



Areas PrincipalesAreas Principales

Derechos humanos

Condiciones laborales

Medio ambiente

Contra la corrupción



Las Redes del Pacto MundialLas Redes del Pacto Mundial



DeclaraciDeclaracióón Tripartita de n Tripartita de 
Principios Sobre las Principios Sobre las 

Empresas Multinacionales Empresas Multinacionales 
y la Poly la Políítica Socialtica Social



DeclaraciDeclaracióón Tripartita de la n Tripartita de la 
OrganizaciOrganizacióón Internacional n Internacional 

del Trabajodel Trabajo

TripartitaTripartita

LineamientosLineamientos detalladosdetallados

VoluntariasVoluntarias

MecanismosMecanismos



PolPolííticas generalesticas generales

PromociPromocióón del empleon del empleo

Igualdad de oportunidad y tratamientoIgualdad de oportunidad y tratamiento

Seguridad de empleoSeguridad de empleo

EntrenamientoEntrenamiento

DeclaraciDeclaracióón Tripartita de la n Tripartita de la 
OrganizaciOrganizacióón Internacional n Internacional 

del Trabajodel Trabajo



Condiciones Laborales Condiciones Laborales 
y de Viday de Vida

Sueldo, beneficios y condiciones laboralesSueldo, beneficios y condiciones laborales
Seguridad y saludSeguridad y salud
Relaciones industrialesRelaciones industriales
Libertad de asociaciLibertad de asociacióón y derecho a n y derecho a 
organizarorganizar
NegociaciNegociacióón colectivan colectiva
ConsultaciConsultacióónn
ExaminaciExaminacióón de guejasn de guejas
ResoluciResolucióón de disputas industrialesn de disputas industriales



ATCAATCA

ExtraterritorialExtraterritorial
AliensAliens
TortsTorts
DerechoDerecho internationalinternational
CCóómplicidadmplicidad



Lillian ManzellaLillian Manzella
CoordinadoraCoordinadora del Program del Program 

Legal Legal InternacionalInternacional

OficinaOficina de los EE. UU.de los EE. UU.
1612 K. St. N.W., Suite 4011612 K. St. N.W., Suite 401

Washington D.C. 20006Washington D.C. 20006
Tel 202Tel 202--466466--5188 Fax 2025188 Fax 202--466466--51895189

email: email: infousa@earthrights.orginfousa@earthrights.org

OficinaOficina de Asia de Asia SuresteSureste
P.O. Box 123P.O. Box 123

Chiang Mai UniversityChiang Mai University
Chiang Mai 50202 ThailandChiang Mai 50202 Thailand

Tel (66) 1 531 1256Tel (66) 1 531 1256
email: email: infoasia@earthrights.orginfoasia@earthrights.org

w w w. e a r t h r i g h t s. o r gw w w. e a r t h r i g h t s. o r g

mailto:infousa@earthrights.org
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